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RESOLUQON No.) ..... ¡ '1 

0"!tt'ni4tetio de c¡ffutÍu~a y 'l:ducaciólZ 
Expte. NO 70.894/11

,J?u,~ect"'m{a de 'iSducación 

BUENOS AIRES, -4 NOv l;jll 

VISTO: 
La gestión iniciada por el Instituto Superior de Hils1 

ca de la Universidad Nacional de Rosario en el sentido de s2 
licitar el auspicio para la realizaci6n del Curso Interameri 
cano de Per~eccionamiento de Personal Docente de Educaci6n 
Musical a nivel de Enseñanza Primaria, Media y Superior, y 

, CONSIDERA:mO: 
Que se ha firmado un Acuerdo con la Organizaci6n de 

los Estados Americanos (O.E.A.) aprobando el Proyecto Nulti­
nacional de Per~eccionamiento Docente en Educaci6n Husical 
del Programa Regional de Desarrollo Educativo, aprobado en 
la Segunda Reuni6n del Consejo Interamericano para la Educa 
ci6n, la Ciencia y la Cultura, celebrado en Lima (Peril), en 

J ~ebrero de 1971¡ 

QUe E::'!S 0bjetivo :oriJ!l.;jrdial de esta !tir-ists:::-i:; l~ c.c= 
tualizaci6n del currículo en el área de la enseñanza de la 
mdsica y la adecuaci6n y e~icacia de los métodos que han de 
utilizarse en un proceso educativo moderno; 

Que contribuyendo a la realización de dicho Curso a 
través del Insti tuto Superior de lIásica de la Universidad 
Nacional de Rosario, se dará cumplimiento al compromiso con 
traído por el país ante la Organización de los Estados Aner1 
canos (O.E.A.); 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 
RESUELVE: 

1D.- Disponer el auspicio y participación de este Mi-
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Q,l/{¡ni:Ueuo de ~t&u~a y ~rlucac¡¿n 
,g:."ec.e(Z$ta d'e '¡f;d'"cación 

nisterio en la realizaci6n del Curso Interamericano de Per­
feccionamiento de Personal Docente en Educaci6n Husical a ni 
vel de Enseñanza Primaria, Hedia y Superior que a través del 
lnstituto Superi or de H!lsica de la Universidad Naci onal de 
Rosario, tendrá lugar entre ellO de abril y el 30 de junio 
de 1972. 

( 
20.- Propiciar los pedidos de licencias en el periodo 

comprendido entre ello de abril y el 30 de junio de 1972, 
del personal docente designado a propuesta de la Dirección 
del Instituto Superior de l>:úsica de la Universidad Naci onal 
de Rosario para participar en el citado curso. 

30 .- Autorizar a la Direcci6n General de Administra­
ci6n a extenóer lall órdenell d.e !)asajes ::l1'1ciales a los becll 

rios argentinos que sean seleccionados para intervenir en 
dichos cursos. 

40.- Registrese, comuníquese, dése al Bolet1n de Co­
municaciones !' archive se. 
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